
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Liquidación Patrimonial Nro. 11001-40-03-019-2016-01488-00 

 

Incorpórese al expediente y téngase en cuenta en su momento procesal oportuno 

la comunicación allegada por la Secretaria de Hacienda Distrital en punto a las 

obligaciones tributarias insolutas del insolvente JOSÉ VICENTE MÁRQUEZ 

BEDOYA. 

 

De otra parte, previo a decidir lo que en derecho corresponda, sobre el 

levantamiento de la medida cautelar de embargo que recae sobre el inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C – 637888 y, por cuanto 

de la revisión al certificado de tradición aportado por el insolvente, se verificó que 

según anotación No. 20, el inmueble fue embargado por cuenta del Juzgado 31 

Civil del Circuito de esta ciudad, dentro del proceso ejecutivo con garantía real, 

radicado No. 2008 – 00349. 

 

Empero, según proveído de fecha 2 de junio de 2021, emanado del Juzgado 5º 

Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias1, mediante auto del 4 de febrero de 

2020, se dispuso dejar a disposición de esta sede judicial, las medidas cautelares 

ahí decretadas en virtud al proceso de liquidación patrimonial que aquí se 

adelanta. 

 

En ese orden de ideas, por cuanto revisado tanto el expediente físico, como el 

digital, no se evidenció que el proceso en comento haya sido remitido a este 

juzgado, en consecuencia, se ordena oficiar al Juzgado 5º Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias, para que en el término de cinco (5) días, informe y 

acredite la fecha en que fue entregado a esta sede judicial el proceso ejecutivo 

hipotecario, bajo el radicado No. 2008 – 00349 de LUISA HELENA RAMÍREZ 

contra JOSÉ VICENTE MÁRQUEZ BEDOYA. 

 

Líbrese oficio y tramítese por secretaria en cumplimiento a los lineamientos 

establecidos en el art. 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias 

pertinentes.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase2  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
        

 

             A.M.C.B. 

                                                 
1 Copia del auto aportado por el insolvente junto con la solicitud de levantamiento de la medida cautelar. 
2 Esta providencia se notificó por estado No. 20 del 25 de febrero de 2022. 
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